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COTIZACIÓN – SERVICIO DE ÁREA PROTEGIDA 
ATENCIÓN MÉDICA PREHOSPITALARIA 

 

 
16 de marzo de 2026 

CIUDAD 
CAMPOALEGRE – HUILA 
 

DIRIGIDO 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE (SENA) 
CENTRO DE FORMACIÓN AGROINDUSTRIAL “LA ANGOSTURA” 
REGIONAL HUILA 
 

OBJETO 
 
prestar el servicio de atención médica prehospitalaria (aph), traslados asistidos a centros 
hospitalarios y orientación médica telefónica mediante el sistema de área protegida, 
dirigido a toda 
la comunidad del centro de formación agroindustrial “la angostura” del sena regional huila, 
ubicado en el municipio de campoalegre. 

 
INTRODUCCIÓN 

Con el objetivo de fortalecer la seguridad de los pacientes, usuarios y personal asistencial, se 
propone la implementación de un Servicio de Área Protegida que garantice atención inmediata 
ante emergencias médicas dentro de las instalaciones. 

Este servicio permite brindar atención prehospitalaria, estabilización del paciente y traslado 
asistencial oportuno hacia una institución hospitalaria en caso de requerirse. 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO 
 
• Servicio de ambulancia básica (TAB) o medicalizada (TAM) dependiendo del caso reportado por 
la entidad. 
• Orientación médica telefónica 24 horas / 7 días a la semana. 
• Disponibilidad de asistencia médica permanente 24/7. 
• Atención hospitalaria según remisión al centro asistencial correspondiente. 
• Traslado asistido a centro hospitalario cuando la condición del paciente lo requiera. 
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SERVICIO DE AMBULANCIA 
 
Disponibilidad de ambulancia para evacuación de pacientes de menor complejidad, en los cuales 
no se vea comprometida la vida del paciente, garantizando el traslado seguro al centro 
hospitalario más cercano. 
 
COBERTURA 
Centro de Formación Agroindustrial “La Angostura” 
Km 38 vía al sur de Neiva 
Municipio de Campoalegre – Huila 

 

BENEFICIOS  

Implementar un área protegida permite: 

 Mayor seguridad para pacientes y usuarios 
 Cumplimiento de estándares de seguridad 
 Respuesta inmediata ante emergencias 
 Reducción de riesgos legales 
 Mejora en la confianza de los usuarios 
 Soporte profesional ante eventos médicos 
 Reducción del ausentismo laboral. 
 Minimización del riesgo reputacional. 

 CONCLUSIÓN 

Con la implementación del servicio de Área Protegida, se garantiza la disponibilidad de atención 
médica prehospitalaria oportuna y eficiente para toda la comunidad del Centro de Formación 
Agroindustrial “La Angostura” del SENA Regional Huila, contribuyendo a la atención inmediata de 
emergencias médicas que puedan presentarse dentro de las instalaciones. 

Este servicio permite brindar orientación médica permanente, asistencia prehospitalaria y 
traslado asistido a centros hospitalarios, asegurando una respuesta adecuada ante cualquier 
eventualidad que pueda comprometer la salud o integridad de aprendices, funcionarios, 
instructores y visitantes. 

De esta manera, se fortalece la capacidad de respuesta ante emergencias, se promueve la 
protección de la vida y se cumple con los principios de atención oportuna y seguridad en los 
entornos institucionales. 
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PROPUESTA ECONOMICA 
 

 

SERVICIO COTIZADO AREA PROTEGIDA 

NUMERO DE SEDES 1 

DIRECCION Centro de Formación Agroindustrial “La Angostura” 
Km 38 vía al sur de Neiva 

GREMIO 
ACTIVIDAD 

EDUCATIVO 

PERSONAS FLOTANTES 
PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 

POR DEFINIR  
 

VALOR POR TRASLADO  $3.000.000 

 
VALOR TOTAL : 3.000.000 

TRASLADO  
 

Este valor sólo comprende los servicios indicados de forma expresa en la presente 
Propuesta. Cualquier servicio o beneficio adicional no contemplado en esta propuesta, que 
pudiere llegarse a incluir, será incluido de manera adicional al valor de la presente 
propuesta. 
 
Queremos agradecer la confianza depositada en nosotros, esto nos brinda la oportunidad 
de ofrecer nuestros servicios, en forma oportuna, eficaz y con alto grado de calidad.  
 
Cualquier información adicional con gusto será aclarada por nuestros medios oficiales. 
Celular: 3212800642. Email: ambulanciasescol@gmail.com 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
_______________________________ 
JHONATAN DAVID GARCIA HORTA 
Representante Legal  
 


